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ACUERDO PCSJA20-11694 
15/12/2020 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

abogado de Corporación Nacional y/o equivalente – Grado 21 de la Corte Constitucional 
- Código 250103” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 85 y 162 a 167 de la ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 2 de diciembre de 2020, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una (1) vacante de Abogado de Corporación Nacional y/o 
equivalente – Grado 21 de la Corte Constitucional - Código 250103. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 OLAYA CELIS DIANA MARCELA 795,38 

2 RUÍZ VELASCO MARGARITA LUCÍA 775,62 

3 CRUZ QUESADA FABIÁN ROGELIO 771,83 

4 BECERRA JORDÁN PAULO CESAR 766,70 

5 ARIAS CASTELLANOS MIGUEL AUGUSTO 750,55 

6 VALLEJO RODRÍGUEZ MAGDA ESPERANZA 747,25 

 
 
ARTÍCULO 2.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (2020).  
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

  
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA20-11695 
15/12/2020 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una vacante del cargo de magistrado de la Sala de 
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Valle del Cauca, 

que ocupaba la doctora Gloria Montoya Echeverri” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 162 a 167 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado 
en sesión del 2 de diciembre de 2020, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer una 
vacante del cargo de magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali – Valle del Cauca, que ocupaba la doctora Gloria Montoya Echeverri. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 DÍAZ NIEVES ANTONIO FABIO 700,20 

2 GARCÍA REYES CLAUDIA CONSUELO 688,70 

3 ROLONG ARIAS KATHERINE ANDREA 673,04 

4 CORREDOR CRUZ DORA EVELIA 662,89 

5 VILLADIEGO CABALLERO MARTHA CECILIA 657,70 

6 CARVAJAL ESPINEL ALBA LUCÍA 603,70 

 
 
ARTÍCULO 2.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte (2020).  
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

  
UACJ/CMGR/MCVR/lfhg/PCSJ/MMBD 

 
 


